
NORMA 
EXPTE. DENUNCIADO/A LOCALIDAD INFRINGIDA/ART.

6634/2012 RICARDO PEON HERMIDA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6637/2012 CHORCHE TRICAS LAMANA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6646/2012 FRANCESCO GIORCA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6661/2012 ALBERTO SERRANO LALLANA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6665/2012 JOAQUIN RABAZO BARRAO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6884/2012 PEDRO JOSE CARDENAS CERDERA ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6904/2012 PAUL GONZALEZ CHARRO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 25.1
6923/2012 CARLOS FERRER HARO ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)
6929/2012 SID ALI SAKER DIFFALAH ZARAGOZA L.O. 1/1992 - 23.a)

SECCION  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
BIENESTAR  SOCIAL  Y  DESARROLLO

Fomento e Infraestructuras Núm. 10.484

Por decreto de la Presidencia núm. 2.507, de 14 de septiembre de 2012, se
aprueba la convocatoria del “Plan para incentivar la investigación, el desarro-
llo y la innovación en las empresas de la provincia de Zaragoza para el ejerci-
cio 2012”, así como las normas que la van a regir y los impresos que aparecen
como anexos.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2012. — El presidente, Luis María Bea-
monte Mesa.

NORMAS REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

DESTINADAS A PRESTAR APOYO FINANCIERO A LAS PYMES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA PARA MEJORA

DE SU COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

PARA EL EJERCICIO 2012

PREÁMBULO

Las condiciones de estancamiento de la producción mundial y el conse-
cuente aumento del desempleo de la economía mundial se ven agravados en el
caso de España, situación caracterizada por una situación de inestabilidad que
limita enormemente las decisiones de inversión, de consumo y de crédito, pro-
vocando un impacto negativo en la creación de empleo y en el bienestar gene-
ral de la población.

En situaciones como las descritas, las pequeñas y medianas empresas
(PYMES) presentan un papel relevante que aporta un valor añadido a la eco-
nomía en su conjunto, ya que, por su naturaleza, presentan una estructura orga-
nizativa flexible y de costos más ajustados, lo que permite una adaptación a
cambios profundos de las condiciones económicas, aun partiendo de una situa-
ción desfavorable consecuencia, entre otras variables, de la restricción del
acceso al crédito.

Merece destacar en este sentido, además, el relevante papel que tiene este
tipo de empresas desde el punto de vista de la generación de empleo, lo que
hace aconsejable llevar a cabo desde los poderes públicos políticas de apoyo a
las mismas, tendentes a favorecer su desarrollo y potenciar su crecimiento,
toda vez que se ha constatado un alto nivel de impacto de estas actuaciones en
la economía en general.

El desarrollo de las PYMES constituye el núcleo fundamental para el cre-
cimiento de las economías regionales, son un factor clave de estabilidad eco-
nómica por su fácil adaptación a las circunstancias cambiantes del mercado y,
por otro lado, en cuanto a la creación de empleo, estas empresas son las más
dinámicas.

Las deficiencias del mercado pueden impedir que éste alcance un grado
óptimo de producción y redundar en resultados ineficientes, entre otras, por la
existencia de un menor grado de producción y eficiencia en los niveles alcanza-
dos de actividad innovadora por la existencia de externalidades positivas/
efectos de desbordamiento del conocimiento que no son lo suficientemente
aprovechadas por el mercado.

La I+D+i genera a menudo beneficios para la sociedad en forma de efectos
de desbordamiento del conocimiento. Sin embargo, existen proyectos que,
abandonados al mercado, pueden presentar una tasa de rendimiento poco atrac-
tiva desde el punto de vista privado aun cuando pudieran ser beneficiosos para
la sociedad, pues las entidades con ánimo de lucro no atienden a los efectos
externos de sus actuaciones a la hora de decidir el volumen de actividades de
I+D+i que desean realizar. De este modo, salvo intervención pública, los pro-
yectos de interés común pueden no llevarse a cabo.

Las ayudas a los costes de derechos de propiedad industrial en favor de las
PYMES atienden a esta misma deficiencia de mercado relacionada con externa-
lidades positivas (desbordamiento del conocimiento) con el propósito de aumen-
tar las posibilidades de que las PYMES obtengan rendimientos suficientes, lo
que les ofrecerá mayores incentivos para emprender actividades de I+D+i.

Finalmente, la respuesta obtenida en la primera convocatoria del Plan de
Ayuda para mejorar la competitividad y desarrollo de las PYMES de la pro-
vincia de Zaragoza hace pensar que la línea iniciada es acogida favorablemen-
te por los agentes económicos, las PYMES, que tan importante papel tienen
que jugar en el lento proceso de recuperación económica.

Cláusula primera. — Normativa aplicable.
—Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
—Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-

mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
—Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación
—Real Decreto 2093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los

Centros Tecnológicos y los Centros de Apoyo a la Innovación Tecnológica de
ámbito estatal y se crea el Registro de tales Centros.

—Ley 9/2003, de 12 de marzo, de fomento y coordinación de la investiga-
ción, el desarrollo y la transferencia de conocimientos en Aragón.

—Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

—Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

—Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de
la Ley de Propiedad Intelectual.

—Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

—Recomendación de la Comisión Europea de 11 de marzo de 2005 relati-
va a la Carta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contra-
tación de investigadores.

Cláusula segunda. — Créditos presupuestarios y cuantía de la subvención.
1. Crédito presupuestario: Para atender a la financiación de la presente con-

vocatoria, la Diputación Provincial de Zaragoza aportará la cantidad de qui-
nientos mil euros (500.000 euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
31400/422/779.02.00 del presupuesto de gastos provincial para el ejercicio
2012 (RC 22012003503).

2. Cuantía de la subvención: La convocatoria prevé la concesión de ayudas
por una cuantía total máxima de: cincuenta mil euros (50.000 euros) para aque-
llos proyectos que hayan sido seleccionados. Siendo prioritarios los beneficia-
rios cuyo domicilio social se encuentre en la provincia de Zaragoza, excluida
su capital, y dentro de ellos, aquellos proyectos presentados que contemplen
actividades incluidas en el apartado 1.3 de la cláusula sexta. líneas de ayudas y
gastos subvencionables.

Cláusula tercera. — Objeto y finalidad.
La convocatoria tiene por objeto regular el contenido y el procedimiento de

concesión en régimen de concurrencia competitiva de determinadas subven-
ciones destinadas a proporcionar apoyo financiero y mejorar la competitividad
de pequeñas y medianas empresas que dispongan de un centro de actividad
abierto en la provincia de Zaragoza, y desarrollen proyectos en I+D+i en dicho
ámbito territorial.

Priorizando dos aspectos que caracterizan los intereses de la Diputación
Provincial de Zaragoza respecto su territorio y ámbito de actuación, la transfe-
rencia de conocimientos a los agentes económicos que realizan su actividad en
el territorio provincial.

Además, será necesaria la participación de al menos un agente de Investi-
gación de los que se establecen en la norma cuarta de la convocatoria, formali-
zada bajo la modalidad de subcontratación por parte de las PYMES.

Cláusula cuarta. — Beneficiarios de las ayudas y agentes.
1. BENEFICIARIOS:
1.1. Serán beneficiarios de las subvenciones previstas en estas normas las

pequeñas y medianas empresas (PYMES) cuyo domicilio social se halle en la
provincia de Zaragoza, y que desarrollen la ejecución de proyectos de inversión
en el mencionado ámbito territorial, siempre que puedan acogerse a alguna de
las líneas que se relacionan en la norma sexta de la presente convocatoria.

No obstante, tendrán prioridad en la valoración y asignación de las ayudas
aquellas PYMES de la provincia de Zaragoza, cuyo domicilio social no se halle
en Zaragoza capital. Una vez que se haya procedido a la valoración y en su caso,
concesión de las ayudas en las PYMES de la provincia de Zaragoza, se proce-
derá a la valoración y concesión de subvenciones a las empresas con domicilio
social en la ciudad de Zaragoza, siempre que exista crédito presupuestario.

1.2. También tendrán la consideración de beneficiarios, las Agrupaciones
de Interés Económico (AIE) o consorcio constituido, como mínimo, por tres
empresas autónomas de las cuales una de ellas ha de tener la consideración de
empresa grande o, en su defecto, dos de ellas han de ser empresas medianas,
debiendo participar al menos una PYME según la definición de la Comisión
Europea (Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003
[DOUE de 20 de mayo]), cuyo domicilio social se halle en la provincia de
Zaragoza, tratándose de la misma manera que las PYMES contempladas en el
párrafo anterior, en cuanto a la prioridad en la valoración de las solicitudes pre-
sentadas y la asignación de fondos disponibles, una vez asignados los corres-
pondientes a las AIE domiciliadas en municipios de la provincia de Zaragoza,
excluida la capital se proseguirá con el resto. Además, será necesaria la parti-
cipación de al menos un Organismo de Investigación, formalizada bajo la
modalidad de subcontratación por parte de la AIE o empresas del consorcio.

1.3. A los efectos de las presentes normas, y para la tramitación de las corres-
pondientes solicitudes de subvención, se aplicarán las siguientes normas:

a) Las empresas deberán tener la condición de PYME, considerándose
como tales aquellas empresas que cumplan los requisitos recogidos en la Reco-
mendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003, sobre definición de
microempresas, pequeñas y medianas empresas (“Diario Oficial de la Unión
Europea” de 20 de mayo), en vigor a partir de 1 de enero de 2005.
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—Que ocupen a menos de 250 personas.
—Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros, o

cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de euros.
Dicha circunstancia se acreditará presentando la declaración incluida en la

Comunicación 2003/C 118/03 de la Comisión Europea. El modelo de declara-
ción sobre la información relativa a la condición de pyme de una empresa se
podrá obtener, además de en el citado diario, en la página web www.ipyme.org.

b) No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades
en quienes concurran alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Acreditación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y
frente la Seguridad Social, mediante la autorización a la Diputación Provincial
de Zaragoza para la comprobación dicha circunstancia.

2. AGENTES:
Se trata de instituciones tanto públicas como privadas (con capital social

mixto, es decir, público y privado) que desempeñen una parte fundamental de
su labor en la provincia de Zaragoza y que entre los objetos sociales o estatuta-
rios se encuentren alguna de las siguientes referencias:

1. Espacios tecnológicos y del conocimiento.
2. Entidades orientadas a la generación del conocimiento: centros de gene-

ración del conocimiento.
3. Entidades orientadas a la aplicación y transferencia del conocimiento y

la tecnología.
4. Entidades de apoyo a la coordinación, gestión y divulgación del sistema

del conocimiento.
Cláusula quinta. — Cuantía de las ayudas.
1. La convocatoria prevé la concesión de ayudas por una cuantía total máxi-

ma de 500.000 euros para aquellos proyectos que hayan sido seleccionados en
los distintos procedimientos.

2. La cuantía individual máxima que se puede conceder a los beneficiarios
no superará la cantidad de 50.000 euros. La cuantía exacta se determinará en la
propuesta de concesión o denegación formulada por la Comisión Valoradora
atendiendo a los criterios de valoración consignados en la cláusula decimo-
cuarta y a las prioridades establecidas en las cláusulas segunda y tercera. Una
vez valoradas las solicitudes, se dividirá los créditos totales por el total de pun-
tos asignados a las solicitudes que superen el límite mínimo, calculándose la
cantidad correspondiente a cada punto, obteniéndose la cantidad correspon-
diente a cada solicitud, multiplicando el valor calculado para el punto por los
puntos obtenidos por cada solicitud.

Cláusula sexta. — Líneas de ayudas y gastos subvencionables.
1. LÍNEAS DE AYUDAS.
AREA: BIENES DE EQUIPO, DISEÑO Y PRODUCCIÓN INDUSTRIAL.
—Ingeniería colaborativa. Desarrollo avanzado de sistemas de realidad

virtual.
—Microtecnologías. Robótica para servicios.
—Desarrollo de equipos de ensayo y medida. Sistemas de fabricación fle-

xible.
—Telemantenimiento, teleservicio y telediagnosis. Diseño y producción de

componentes con materiales compuestos.
—Logística y producción de bienes y servicios. Diseño y fabricación de

sistemas para la seguridad en vehículos.
—Diseño y producción de bienes de equipo de uso en medicina. Electróni-

ca de potencia avanzada.
AREA: ENERGÍA.
—Aerogeneradores. Energía solar termoeléctrica.
—Energía fotovoltaica. Cultivos agroenergéticos.
—Optimización energética de edificios – arquitectura bioclimática. Pilas

de combustible.
—Vector hidrógeno. Superconductividad.
—Tecnologías limpias de combustión. Tecnologías energéticas en el trans-

porte.
—Eficiencia y racionalización energética. Energía nuclear.
AREA: MATERIALES Y NANOTECNOLOGÍA.
—Diseño y modelización de nuevos materiales considerando función/apli-

cación/comportamiento en servicio. Materiales con elevadas propiedades
específicas (propiedad/densidad).

—Materiales con propiedades mejoradas desde el punto de vista del com-
portamiento en servicio. Materiales para condiciones extremas de trabajo.

—Tecnologías transversales de interés para los materiales: ingeniería de
superficiesy tecnologías de unión. Materiales funcionales avanzados.

—Nanomateriales y nanociencias. Biomateriales.
—Durabilidad de los materiales en infraestructuras y edificios. Conserva-

ción del patrimonio. Desarrollo de equipos y/o técnicas para caracterización,
fabricación y ensayo de materiales. Metrología y normalización.

AREA: TECNOLOGÍAS AGROALIMENTARIAS.
—Desarrollo de metodologías avanzadas para el análisis, mejora y control

de las características de calidad y seguridad de los alimentos. Tecnologías de
procesado mínimo y emergentes.

—Desarrollo de alimentos e ingredientes funcionales. Producción biotec-
nológica en la cadena alimentaria.

—Tecnologías de envase. Nuevos sistemas de producción agrícola y gana-
dera.

—Estudio del ecosistema microbiano en alimentos. Ingeniería de procesos
y desarrollo de equipos.

—Metabolismo y nutrición.
AREA: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LAS COMUNICACIONES.
—Nuevos componentes, microsistemas y sensores. Desarrollo de software.
—Procesado de la información. Computación distribuida y de altas presta-

ciones.
—Redes y sistemas de comunicaciones. Sistemas multimedia en red.
—Aplicaciones emergentes en red. Aplicaciones de interés social en gran-

des sectores.
—Nuevos componentes, microsistemas y sensores. Desarrollo de software.
—Procesado de la información. Computación distribuida y de altas presta-

ciones.
AREA: CIENCIAS DE LA SALUD Y BIOTECNOLOGÍA.
—Genotipado, microarrays y biochips de ADN. Bioinformática y modeli-

zación virtual.
—Ingeniería celular, tisular y de órganos. Modelos celulares y animales.
—Agentes y vectores terapéuticos. Tecnologías de la información y comu-

nicación en biomedicina.
—Células madre y precursoras. Imágenes biomédicas.
—Diagnóstico molecular. Procedimientos terapéuticos asistidos por orde-

nador y cirugía mínimamente invasiva.
AREA: RECURSOS NATURALES Y TECNOLOGÍAS MEDIOAMBIENTALES.
—Calidad de los recursos hídricos. Evaluación de impacto ambiental y res-

tauración del medio natural.
—Técnicas de observación de la tierra. Aspectos socio-económicos de la

gestión ambiental.
—Caracterización del medio natural. Tecnologías de uso sostenible, res-

tauración y conservación de la biodiversidad.
—Procesos industriales de menor impacto ambiental. Gestión de residuos:

recuperación de energía, eliminación, uso de subproductos reciclados.
—Gestión de aguas residuales: Tratamientos físico-químicos, Tratamientos

biológicos, Tecnologías de tratamiento para la reutilización del agua. Correc-
ción ambiental (ruido).

Sistemas de tratamiento de emisiones gaseosas.
AREA: PRODUCTOS Y PROCESOS QUÍMICOS.
—Innovación, modelización y simulación de procesos y reactores quími-

cos. Seguridad y análisis de riesgos.
—Procesos catalíticos. Procesos bioquímicos.
—Operaciones avanzadas de separación. Innovaciones y desarrollo de pro-

ductos.
—Desarrollo de nuevos materiales. Análisis y caracterización de sustancias

químicas y biológicas.
—Innovación, modelización y simulación de procesos y reactores quími-

cos. Seguridad y análisis de riesgos.
AREA: CIENCIAS DEL ESPACIO, FISICA Y MATEMATICAS.
—Instrumentación y técnicas experimentales. Modelización y simulación.
—Minería de datos. Astronomía y Astrofísica.
—Sistema Climático Terrestre. Física de partículas y altas energías.
—Computación y criptografía cuánticas. Fotónica.
AREAS BASICAS DE CONOCIMIENTO BIOMEDICAS.
—Biología del Desarrollo, Genética y Reproducción. Neurociencias.
—Microbiología y Virología. Inmunología.
—Ingeniería Biomédica. Endocrinología y Metabolismo.
—Farmacología y Química Médica.
AREA: TECNOLOGIA DE SENSORES.
—Bioinstrumentación, sensores, dispositivos e instrumentos biomédicos.

Tecnología de sensores aplicada a materiales.
—Desarrollo de sensores para control de procesos agroalimentarios.
AREA: GENÓMICA, TRANSCRIPTOMICA, PROTEOMICA Y METABOLOMICA.
—Transcriptómica, Proteómica y Metabolómica. Química aplicada a la

Proteómica, Genómica, Glicómica y Metabolómica.
—Desarrollo de Herramientas de Genómica, Proteómica y Metabolómica

aplicadas al sector agroalimentario.

2. GASTOS SUBVENCIONABLES.
Los gastos subvencionables asociados a las líneas de ayudas son los

siguientes:
1. Gastos destinados a financiar los costes asociados a la obtención y vali-

dación de patentes y otros derechos de propiedad industrial serán compatibles
con el mercado común a efectos del artículo 87, apartado 3, letra c), del Trata-
do CE hasta el mismo nivel de ayuda que hubiera constituido ayuda de I+D
para las actividades de investigación que permitieron generar por primera vez
los derechos de propiedad industrial de que se trata.

1.1. Proyectos de investigación encargados a los centros de investigación
que han sido considerados como agentes. Son subvencionables los costes
siguientes: El importe correspondiente a la cuantía del contrato de colaboración
establecido entre el solicitante y el agente, hasta el máximo subvencionable.
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1.2. Las ayudas al préstamo de personal altamente cualificado. Son sub-
vencionables los costes siguientes: Los costes de nóminas y Seguridad Social
correspondientes al trabajador cuyo contrato este acogido al presente Plan de
I+D+i de la provincia de Zaragoza, hasta alcanzar la cuantía máxima subven-
cionable.

1.3. Redacción de proyectos preparatorios para el inicio de expedientes de
solicitud de patentes para la PYME. Son subvencionables los costes siguientes:

—Todos los costes previos a la concesión del derecho en la primera juris-
dicción, incluidos los relativos a la preparación, presentación y tramitación de
la solicitud y los ocasionados por la renovación de ésta antes de la concesión
del derecho.

—Costes de traducción, etc., en que se haya incurrido a fin de obtener la
concesión o validación del derecho en otras jurisdicciones.

—Los costes de la defensa de la validez del derecho durante la tramitación
formal de la solicitud y, en su caso, de los procedimientos de oposición, inclu-
so los ocasionados con posterioridad a la concesión del derecho.

Adicionalmente, serán subvencionables los costes siguientes:
2. Gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar,

siempre y cuando esté exclusivamente dedicado al proyecto de investigación).
3. Costes de instrumental y material, en la medida y durante el período en

que se utilice para el proyecto de investigación. En caso de que el instrumental
y el material no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto de investiga-
ción, únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización
correspondientes a la duración del proyecto de investigación, calculados según
buenas prácticas de contabilidad.

4. Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes
adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas a precios de mercado,
siempre y cuando la operación se haya realizado en condiciones de plena com-
petencia y sin elemento alguno de colusión, así como los costes de consultoría
y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva a la actividad de
investigación.

5. Gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto de
investigación.

6. Otros gastos de funcionamiento, incluidos costes de material, suminis-
tros y productos similares, que se deriven directamente de la actividad de
investigación.

Estas ayudas están sometidas al régimen “de minimis”, en los términos
establecidos en el Reglamento (CE) número 1998/2006 de la Comisión, de 15
de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE
a las ayudas “de minimis”, o las normas que la sustituyan, complemente o
amplíen.

Cláusula séptima. — Gastos no subvencionables.
• Prohibiciones establecidas en el artículo 31.7 LGS:
—Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
—Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
—Los gastos de procedimientos judiciales (incluidos los informes, estudios

o gastos previos que estén vinculados a la preparación del procedimiento judi-
cial).

—Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o
compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

Cláusula octava. — Período de cumplimiento.
El período de cumplimiento de la finalidad del proyecto para el que se otor-

gó la subvención se iniciará el 1 de enero de 2012. La fecha límite para la eje-
cución del proyecto será el 1 de marzo de 2013, y el plazo justificación del pro-
yecto será el 31 de marzo de 2013. Ello significa que la emisión de las facturas
y el pago de las mismas tendrán como plazo máximo el que se determine como
de ejecución.

En ningún caso se admitirán facturas, justificantes de gasto y pagos reali-
zados con posterioridad al fin del período de ejecución.

Cláusula novena. — Solicitudes, documentación y plazos.
1.º SOLICITUDES Y PLAZOS:
Presentación presencial. Las solicitudes se formalizarán mediante instancia

dirigida al señor presidente de la Diputación y se presentarán en el Registro
General de la Corporación o en cualquier otra forma prevista en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días
naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente convo-
catoria en el BOPZ, editado informáticamente en la página web www.dpz.es.
Para el supuesto que el último día del plazo para presentar las solicitudes fuera
inhábil, se entenderá automáticamente prorrogado hasta el primer día hábil
siguiente.

Las solicitudes presentadas con anterioridad a esta convocatoria quedarán
sin efecto alguno por lo que, en el caso de pretender su inclusión, deberán for-
mular nueva petición acompañada de la documentación correspondiente, den-
tro del plazo máximo establecido en las bases.

2.º DOCUMENTACIÓN:
La formalización de la petición adjuntará los siguientes anexos así como los

documentos exigidos en los mismos:
—Anexo I. Solicitud.
—Anexo II. Datos del proyecto y documentación complementaria.
—Anexo III. Equipo de investigación.
—Anexo IV. Declaraciones responsables.

Los interesados deberán presentar la documentación, atendiendo al tipo de
actividad que se realice, y en todo caso, respetando el formato y contenido de
los anexos.

En el caso de no presentar la citada documentación, la Diputación Provin-
cial de Zaragoza podrá requerir a la entidad para que en el plazo de diez días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de notificación, acompa-
ñe los documentos preceptivos que subsanen la deficiencia observada.

Así mismo, la documentación que obre en el Servicio de Bienestar Social y
Desarrollo en relación a otras convocatorias de proyectos, o en relación a otros
proyectos de dichas convocatorias que no haya sufrido modificaciones, podrá
sustituirse por un escrito del representante legal de la entidad solicitante donde
se acredite tales extremos.

Cláusula décima. — Compatibilidad con otras ayudas.
Las subvenciones concedidas serán:
• Compatibles con otras ayudas otorgadas por:
—Otras Administraciones Públicas, Instituciones y Diputación Provincial

de Zaragoza.
—Personas y/o entidades privadas.
Cláusula undécima. — Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión se establece en régimen de concurrencia

competitiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ordenanza
General de Subvenciones vigente:

Una vez recibidas las solicitudes serán ordenadas de acuerdo al domicilio
social de las empresas o AIE, y se seguirá el siguiente procedimiento de con-
cesión, primeramente con las domiciliadas en la provincia de Zaragoza, excep-
tuando la capital y posteriormente el resto de las solicitudes hasta agotar el cré-
dito disponible.

1.º Informe jurídico de evaluación de ámbito de aplicación subjetivo de las
solicitudes recibidas, una vez subsanadas (en su caso) las deficiencias en la
documentación aportada por las peticionarias, en el que deberá constar expre-
samente si las beneficiarias cumplen o no todos los requisitos necesarios para
acceder a la subvención.

2.º Informe técnico, previa petición expresa formulada por la Comisión
Valoradora al Servicio de Bienestar Social y Desarrollo en el plazo de quince
días naturales desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. El
informe técnico podrá ser formulado por un investigador de mérito relevante y
prestigio reconocido en cada una de las áreas, o bien, por una comisión de
expertos compuesta por personal técnico del Area de Bienestar Social e inves-
tigadores de mérito relevante y prestigio reconocido.

3.º Propuesta de concesión o de denegación formulada por una Comisión
Valoradora justificando motivadamente las subvenciones a conceder de acuer-
do con los criterios objetivos establecidos en la cláusula decimocuarta.

4.º Propuesta de resolución suscrita por el funcionario técnico competente
del Servicio de Bienestar Social y Desarrollo, emitida conforme a lo dispuesto
en el artículo 175 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen
jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de noviembre.

5.º Fiscalización previa del expediente por Intervención General.
6.º Resolución por el presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza

aprobando la concesión o denegación de la subvención. Esta resolución se dic-
tará y notificará en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al que
finalice el plazo de presentación de solicitudes. Dicha resolución podrá ser
ampliable mediante decreto de la Presidencia, y se hará pública mediante su
publicación en el BOPZ.

La resolución que aprueba la concesión de subvenciones se publicará de
conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubiera dictado acto expreso, se
entenderá desestimada la solicitud.

Los proyectos que no hayan sido seleccionados podrán ser retirados de las
dependencias provinciales por la solicitante que los hubiera presentado, en el
plazo de tres meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria.
Transcurrido dicho período, la administración provincial no vendrá obligada a
la custodia de los mismos.

En el plazo de un mes, desde la resolución que aprueba la concesión de sub-
venciones, se harán públicos en el tablón de edictos de la Diputación Provin-
cial la relación de beneficiarias, la finalidad y la cuantía de las subvenciones
concedidas. A los efectos de garantizar la mayor difusión, se publicará reseña
de la concesión de subvenciones de este Plan en el BOPZ.

La subvención se entiende aceptada desde el momento de su concesión, por
lo que no es necesaria la presentación de ningún documento de aceptación adi-
cional.

La renuncia a la subvención concedida deberá efectuarse mediante declara-
ción expresa suscrita por la solicitante de la misma.

Cláusula duodécima. — Comisión valoradora.
La Comisión Valoradora estará integrada por:
• El presidente de la Comisión de Bienestar Social y Desarrollo.
• Dos diputados provinciales del grupo político Partido Popular
• Un diputado provincial de cada uno de los restantes grupos políticos que

integran la Diputación de Zaragoza: Partido Socialista Obrero Español, Parti-
do Aragonés, Chunta Aragonesista e Izquierda Unida.
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• El jefe del Servicio de Bienestar Social y Desarrollo o jefe de Sección que
lo sustituya, que actuará como secretario.

La Comisión Valoradora aprobará el reparto de la subvención concedida de
acuerdo a la valoración obtenida por cada solicitud atendiendo a los criterio
contenidos en la cláusula décimo cuarta.

Cláusula decimotercera. — Abono de la subvención.
• Con anticipo de la ayuda:
El pago de la subvención correspondiente a la Diputación Provincial de

Zaragoza se realizará previa presentación por la beneficiaria ante la Tesorería
Provincial de la siguiente documentación:

a) Previa constitución de garantía del anticipo en metálico, o mediante Aval
de entidad de crédito o contrato de caución con entidad aseguradora autoriza-
da, de conformidad con lo establecido en las normas contenidas en el artículo
16 del Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Caja General de Depósitos, y de conformidad con el
artículo 31.2 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza. El aval se realizará según impreso oficial que se facilitará
al efecto (anexo VI), por el importe de 110% de la subvención concedida y que
deberá estar intervenido por actuación notarial y ser depositado en la Tesorería
Provincial. La cancelación de la garantía se realizará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

b) Ficha de terceros según modelo anexo VII que deberá ir sellada y firma-
da por entidad bancaria y debidamente cumplimentada para poder proceder al
pago efectivo mediante transferencia.

c) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con Hacienda, así como con la Seguridad Social.

Dicha documentación deberá ser remitida en el plazo de diez días hábiles a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la conce-
sión de las subvenciones en el BOPZ que servirá de notificación a las interesa-
das a todos los efectos. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera sido remitida
tal documentación, se entenderá que la solicitante ha desistido de su solicitud,
no admitiéndose con posterioridad documento alguno.

Así mismo, para que se pueda proceder al pago del anticipo deberá estar
cumplimentada y entregada en Tesorería de la Diputación de Zaragoza “la
ficha de terceros” (anexo V), si no se hubiera aportado con anterioridad, o se
hubiese modificado cualquier dato de la aportada inicialmente.

Cláusula decimocuarta. — Criterios de valoración.
Los criterios generales de valoración serán utilizados para asignar los fon-

dos solicitados de manera proporcional a los puntos establecidos en esta
norma, para aquellas solicitudes que superen la valoración de 50 puntos. En
caso de no superar los 50 puntos de valoración la solicitud presentada no se le
asignará cantidad alguna.

Una vez que las solicitudes presentadas sean ordenadas y distribuidas de
acuerdo al domicilio social de la entidad solicitante, se valoraran de acuerdo a
los siguientes criterios:

A) Valoración de los aspectos relativos al grupo de trabajo (0-50 puntos).
En este sentido se valorará: la capacidad del investigador principal y del

resto del equipo de investigación para la realización de las actividades progra-
madas y contribuciones recientes de los mismos relacionadas con el tema del
proyecto; los resultados previos que los equipos de investigación hayan obte-
nido en el ámbito temático de la propuesta; el interés de los resultados de los
proyectos e informes realizados por actuaciones previamente financiadas por
el Plan Nacional; las contribuciones científico-técnicas esperables por parte
del grupo solicitante del proyecto; la internacionalización de la actividad
investigadora; y la participación del equipo de investigación en el Programa
Marco de I + D de la Unión Europea, en otros programas internacionales, en
colaboraciones con grupos internacionales, en temas relacionados con el pro-
yecto, o cualquier otro elemento que permita medir el grado de la internacio-
nalización de la actividad investigadora del grupo.

B) Valoración de los aspectos relativos al desarrollo científico-técnico del
proyecto (0-50 puntos). En este sentido se valorará:

—La relevancia científico-técnica en relación con otras solicitudes presen-
tadas.

—La oportunidad de la propuesta dentro de las ideas motrices del desarro-
llo científico y tecnológico y de la política científica.

—La novedad y relevancia de los objetivos en relación con los objetivos de
cada convocatoria y al estado del conocimiento propio del tema en el que se
inscribe la solicitud.

—La viabilidad de la propuesta; la adecuación del tamaño, composición y
dedicación del equipo de investigación a los objetivos propuestos en el pro-
yecto; la adecuación de la metodología, diseño de la investigación y plan de
trabajo en relación a los objetivos del proyecto; la adecuación del presupuesto
a las actividades propuestas y justificación del mismo de acuerdo a las necesi-
dades del proyecto; y la existencia de un plan adecuado y suficiente de difusión
y transferencia de los resultados del proyecto.

C) Viabilidad económica de la actuación. (0-10 puntos).
Se tendrán en cuenta aspectos tales como la adecuación del presupuesto al

objetivo de la actuación y al tamaño de la entidad, la capacidad comercial de la
entidad, o el posicionamiento de la misma en su sector.

D) Nivel científico/tecnológico del proyecto. (0-30 puntos).
Se valorarán la calidad científico/técnica, tanto del proyecto (objetivos y

alcance), como de los grupos participantes, y/o aspectos como el grado de
novedad del proyecto en el ámbito nacional e internacional, el riesgo tecnoló-
gico que supone su ejecución o la capacidad para generar nuevas líneas de
investigación y desarrollo.

E) Nivel expositivo del proyecto. (0-10 puntos).
Valorándose criterios como la corrección en la redacción, la claridad, sen-

cillez y concisión en las ideas expresadas, el acompañamiento de gráficos o
esquemas explicativos o la inclusión de un breve análisis sobre el estado actual
de la técnica en la materia correspondiente.

F) Colaboración de distintos agentes del sistema ciencia-tecnología-empre-
sa. (0-20 puntos).

Se valorará positivamente el equilibrio en la distribución de las tareas entre
cada uno de los participantes, la dispersión geográfica de los mismos, así como
la participación de entidades pertenecientes a distintos eslabones de la cadena
de valor.

G) Impacto socio-económico del proyecto. (0-20 puntos).
Valorándose aspectos como el efecto multiplicador de la inversión, la crea-

ción de valor añadido y de empleo, la capacidad para resolver problemas
comunes que afecten a un número importante de empresas o a un sector deter-
minado o la ejecución de la actuación en áreas con problemas económicos
estructurales.

H) Previsión del aumento de la actividad de investigación y desarrollo que
venga realizando el solicitante. (0-10 puntos).

Cláusula decimoquinta. — Justificación de las ayudas.
El plazo para justificar las subvenciones concedidas en la presente convo-

catoria finalizará como máximo el día 31 de marzo de 2013.
La justificación económica de las ayudas recibidas deberá comprender toda

la documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subven-
ción concedida y que habrán tenido que ser consignado sen la documentación
inicial de la solicitud.

Se incluirán justificantes de gastos realizados durante el plazo de ejecución
del proyecto. El período de cumplimiento de la finalidad del proyecto para el
que se otorgó la subvención se iniciará el 1 de enero de 2012. La fecha límite
para la ejecución del proyecto será el 1 de marzo de 2013, ello significa que la
emisión de las facturas y el pago de las mismas tendrán como plazo máximo la
precitada fecha y el plazo de justificación del proyecto terminará el 31 de
marzo de 2013.

Si en el plazo citado en la cláusula Decimotercera se aportan facturas justi-
ficativas correspondientes a los gastos subvencionables por el importe total de
la subvención concedida, no será necesaria la previa constitución de garantía.

1. Los beneficiarios deberán seguir el siguiente procedimiento:
La justificación de la subvención podrá presentarse, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones a través de cuen-
ta justificativa simplificada para lo cual deberá presentarse la siguiente docu-
mentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos. Según el anexo V, de justificación
simplificada subvención entidades.

b) Relación clasificada de los gastos de personal, con identificación de la
actividad o actividades a las que se ha dedicado, fecha de inicio y finalización,
y fecha de pago. Asimismo, la relación del resto de gastos contemplados en
cláusula sexta. Según el anexo V, de justificación simplificada subvención
entidades.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. Según el
anexo V, de justificación simplificada subvención entidades.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del artículo 75 del Regla-
mento de la Ley General de Subvenciones, el Area de Bienestar Social y Desa-
rrollo comprobará los justificantes que estime oportunos y que permitan obte-
ner evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo
fin podrá requerir al beneficiario la remisión de los justificantes de gasto selec-
cionados.

Los expedientes requeridos se determinarán mediante métodos de muestreo
probabilísticos, es decir, aquellos que se basan en el principio de equiprobabi-
lidad, entre ellos, se utilizará el muestreo aleatorio sistemático, pues no se dan
periodicidades en la población que puedan afectar a homogeneidad de la mues-
tra y, por lo tanto, está será plenamente representativa.

Este procedimiento exige numerar todos los expedientes presentados para
su justificación. Una vez numerados, se extrae uno de ellos, el número i. Se
parte de ese número aleatorio i, que es un número elegido al azar, y los ele-
mentos que integran la muestra son los que ocupan los lugares i, i+k, i+2k,
i+3k,..., i+(n-1)k, es decir, se toman los expedientes de k en k. Para el presente
Plan se ha determinado que k=10, si el tamaño de la población es inferior a 10
se realizará un sorteo extrayéndose tres elemento de la población.
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Del expediente o los expedientes extraídos del procedimiento descrito ante-
riormente, se solicitará la totalidad de los justificantes de gastos reseñados en
la cuenta justificativa simplificada.

2. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado
la misma ante el órgano administrativo competente, éste requerirá la beneficia-
ria para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. De no jus-
tificar dentro de este plazo el importe adelantado, la beneficiaria deberá reinte-
grar la cantidad percibida y los correspondientes intereses de demora, de
conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento que la desarrolla. Siendo responsable la beneficiaria
del expediente de reintegro, a que de lugar, por lo declarado en la documenta-
ción justificativa.

3. La Diputación Provincial de Zaragoza podrá recabar la información
complementaria que considere necesaria y que pueda completar la valoración
de la justificación presentada.

4. Consideraciones generales en la justificación de las ayudas.
a) En el caso de que no se justifique la totalidad del presupuesto objeto de

la subvención, si se considerase que se ha cumplido la finalidad, se considera-
rá la parte proporcional de la subvención, siendo requisito imprescindible el
cumplimiento de las obligaciones reguladas en estas bases.

b) Así mismo se considerará justificada la totalidad de la subvención cuan-
do por necesidades sobrevenidas, que deberán ser motivadas, sea admisible la
variación del número de unidades de un determinado gasto incluido en la soli-
citud, siempre que se incremente o disminuya la de otro gasto solicitado, sin
que el importe justificado pueda ser inferior a lo presupuestado. Si es superior,
se considerará el importe presupuestado.

Cláusula decimosexta. — Causas de reintegro.
• Causas de reintegro establecidas en los artículos 36 y 37 de la LGS:
—La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará

consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.
—Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para

ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
—Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto

o la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención.

—Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insu-
ficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso,
en las normas reguladoras de la subvención.

—Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión con-
tenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta Ley.

—Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de compro-
bación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta Ley, así
como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

—Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a
las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar
la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamen-
ta la concesión de la subvención.

—Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a
las entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por
éstos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

—La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tra-
tado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro.

Cláusula decimoséptima. — Seguimiento de las acciones subvencionadas.
Los Servicios Técnicos del Centro Gestor podrán solicitar cuantos informes

y evaluaciones consideren pertinentes durante el desarrollo del proyecto.
En el caso de visita de seguimiento o evaluación sobre el lugar de la acción,

la entidad subvencionada deberá facilitar el acceso al lugar donde se ejecuta la
acción, así como a la información y documentación financiera relativa a su eje-
cución.

Cláusula decimoctava. — Impugnación.
La resolución por la que se aprueban las presentes normas pone fin a la vía

administrativa y puede ser recurrida, potestativamente, en reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes, o directamente median-
te recurso ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza en el
plazo de dos meses contados en ambos casos, desde el día siguiente a la publi-
cación de estas normas en el BOPZ.
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D./Dª , en calidad de representante legal de la entidad , con domicilio social en , en
nombre y representación de la misma, comparece y, en cumplimiento de lo acordado por esa corporación local.

EXPONE:

Que en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza nº de fecha se ha publicado la
convocatoria para la concesión de ayudas para la mejora de la competitividad y desarrollo tecnológico de las
PYMES de la provincia de Zaragoza en el ejercicio 2012.

Que por la presente acepta y se somete a las condiciones expresadas en la convocatoria y formula solicitud de

subvención para el trabajo: , que se desarrolla en la localidad de , conforme a la documentación
exigida en la convocatoria que se adjunta a la presente instancia.

SOLICITA:

Para la ejecución del trabajo citado la concesión de una subvención por importe total de Euros, siendo el

presupuesto del trabajo de un total de Euros.

DATOS COMPLEMENTARIOS

1.- Datos del Centro de trabajo del Candidato:

2.- Datos del proponente responsable/interlocutor, o de investigadores proponentes

Proponente responsable/Interlocutor

Otros investigadores (rellenar en caso de propuesta por tres investigadores)

CIF Nombre del Organismo

Centro/Empresa

Nombre del representante legal

Dirección
Tipo
vía

Nombre
vía

Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Teléfono
Fijo

Teléfono Móvil

NIF Apellidos

Nombre Correo electrónico

Nacionalidad Teléfono Fijo
Teléfono
Móvil

Nombre del Organismo

Centro/Empresa

NIF Apellidos

Nombre Correo electrónico

Nacionalidad Teléfono Fijo
Teléfono
Móvil

Nombre del
Organismo

Centro Facultad

Centro/Empresa

ANEXO I.- Solicitud de participación en la convocatoria de concesión de ayudas para la
mejora de la competitividad y desarrollo tecnológico de las PYMES de la provincia de
Zaragoza para el ejercicio 2012.

3.-Línea de ayuda a la que se presenta (norma 6ª convocatoria):

ÁREA: BIENES DE EQUIPO, DISEÑO Y
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL

Ingeniería colaborativa. Desarrollo avanzado de sistemas de realidad
virtual.

Microtecnologías. Robótica para servicios.
Desarrollo de equipos de ensayo y medida. Sistemas de fabricación flexible.
Telemantenimiento, teleservicio y telediagnosis. Diseño y producción de componentes con

materiales compuestos.
Logística y producción de bienes y servicios. Diseño y fabricación de sistemas para la

seguridad en vehículos.
Diseño y producción de bienes de equipo de uso en

medicina.
Electrónica de potencia avanzada.

ÁREA: ENERGÍA
Aerogeneradores. Energía solar termoeléctrica.
Energía fotovoltaica. Cultivos agroenergéticos.
Optimización energética de edificios – arquitectura 

bioclimática.
Pilas de combustible.

Vector hidrógeno. Superconductividad.
Tecnologías limpias de combustión. Tecnologías energéticas en el transporte.
Eficiencia y racionalización energética. Energía nuclear.

ÁREA: MATERIALES Y NANOTECNOLOGÍA
Diseño y modelización de nuevos materiales

considerando función/aplicación /comportamiento en
servicio.

Materiales con elevadas propiedades específicas
(propiedad / densidad).

Materiales con propiedades mejoradas desde el punto de
vista del comportamiento en servicio.

Materiales para condiciones extremas de trabajo.

Tecnologías transversales de interés para los materiales:
ingeniería de superficiesy tecnologías de unión.

Materiales funcionales avanzados.

Nanomateriales y nanociencias. Biomateriales.
Durabilidad de los materiales en infraestructuras y

edificios. Conservación del patrimonio.
Desarrollo de equipos y/o técnicas para

caracterización, fabricación y ensayo de materiales.
Metrología y normalización.

ÁREA: TECNOLOGÍAS AGROALIMENTARIAS
Desarrollo de metodologías avanzadas para el análisis,

mejora y control de las características de calidad y
seguridad de los alimentos.

Tecnologías de procesado mínimo y emergentes.

Desarrollo de alimentos e ingredientes funcionales. Producción biotecnológica en la cadena
alimentaria.

Tecnologías de envase. Nuevos sistemas de producción agrícola y
ganadera.

Estudio del ecosistema microbiano en alimentos. Ingeniería de procesos y desarrollo de equipos.
Metabolismo y nutrición.

ÁREA: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE
LAS COMUNICACIONES

Nuevos componentes, microsistemas y sensores. Desarrollo de software.
Procesado de la información. Computación distribuida y de altas prestaciones.
Redes y sistemas de comunicaciones. Sistemas multimedia en red.

Aplicaciones emergentes en red. Aplicaciones de interés social en grandes
sectores.

Nuevos componentes, microsistemas y sensores. Desarrollo de software.
Procesado de la información. Computación distribuida y de altas prestaciones.

ÁREA: CIENCIAS DE LA SALUD Y BIOTECNOLOGÍA
Genotipado, microarrays y biochips de ADN. Bioinformática y modelización virtual.
Ingeniería celular, tisular y de órganos. Modelos celulares y animales.
Agentes y vectores terapéuticos. Tecnologías de la información y comunicación

en biomedicina.
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Células madre y precursoras. Imágenes biomédicas.
Diagnóstico molecular. Procedimientos terapéuticos asistidos por

ordenador y cirugía mínimamente invasiva.

ÁREA: RECURSOS NATURALES Y TECNOLOGÍAS MEDIOAMBIENTALES
Calidad de los recursos hídricos. Evaluación de impacto ambiental y restauración

del medio natural.
Técnicas de observación de la tierra. Aspectos socio-económicos de la gestión

ambiental.
Caracterización del medio natural. Tecnologías de uso sostenible, restauración y

conservación de la biodiversidad.
Procesos industriales de menor impacto ambiental. Gestión de residuos: recuperación de energía,

eliminación, uso de subproductos reciclados.
Gestión de aguas residuales:

Tratamientos físico–químicos,
Tratamientos biológicos, Tecnologías de

tratamiento para la reutilización del agua.

Corrección ambiental (ruido).

Sistemas de tratamiento de emisiones gaseosas.

ÁREA: PRODUCTOS Y PROCESOS QUÍMICOS
Innovación, modelización y simulación de procesos y

reactores químicos.
Seguridad y análisis de riesgos.

Procesos catalíticos. Procesos bioquímicos.
Operaciones avanzadas de separación. Innovaciones y desarrollo de productos.
Desarrollo de nuevos materiales. Análisis y caracterización de sustancias químicas y

biológicas.
Innovación, modelización y simulación de procesos y

reactores químicos.
Seguridad y análisis de riesgos.

ÁREA: CIENCIAS DEL ESPACIO, FÍSICA Y MATEMÁTICAS
Instrumentación y técnicas experimentales. Modelización y simulación.
Minería de datos. Astronomía y Astrofísica.
Sistema Climático Terrestre. Física de partículas y altas energías.
Computación y criptografía cuánticas. Fotónica.

ÁREAS BÁSICAS DE CONOCIMIENTO BIOMÉDICAS.
Biología del Desarrollo, Genética y Reproducción. Neurociencias.
Microbiología y Virología. Inmunología.
Ingeniería Biomédica. Endocrinología y Metabolismo.
Farmacología y Química Médica.

ÁREA: TECNOLOGÍA DE SENSORES.
Bioinstrumentación, sensores, dispositivos e

instrumentos biomédicos.
Tecnología de sensores aplicada a materiales.

Desarrollo de sensores para control de procesos
agroalimentarios.

ÁREA: GENÓMICA, TRANSCRIPTÓMICA, PROTEÓMICA Y METABOLÓMICA.
Transcriptómica, Proteómica y Metabolómica. Química aplicada a la Proteómica, Genómica,

Glicómica y Metabolómica.
Desarrollo de Herramientas de Genómica, Proteómica y

Metabolómica aplicadas al sector agroalimentario.

4.- Documentación requerida:

Declaración incluida en la Comunicación 2003/c 118/03 de la Comisión Europea (DOUE 20 de mayo de 2003

Fotocopia compulsada del N.I.F. de la entidad.

Fotocopia compulsada de los Estatutos de la Entidad.

Fotocopia compulsada del D.N.I. de los miembros del equipo promotor, incluido el director o persona
responsable del trabajo.

Presupuesto detallado de los costes que se incluyan, detallándose de forma expresa el gasto de colaboración con
el centro tecnológico.

Documento que acredite que el trabajo de investigación se desarrolla con la colaboración de algún centro
tecnológico público o privado de reconocido prestigio.

En ………………………………………..…., a……..... de……..…………..… de 2012.

FIRMA del responsable legal de la empresa (aptdo.
1)

Fdo.:

FIRMA del responsable científico del proyecto (aptdo.
2)

Fdo.:

1. RESUMEN DE LA PROPUESTA

INVESTIGADOR PRINCIPAL:

TÍTULO DEL TRABAJO:

RESUMEN
(breve y preciso, exponiendo solo los aspectos más relevantes y los objetivos propuestos)

2. INTRODUCCIÓN (máximo 5 páginas)

Deben tratarse aquí: la finalidad del proyecto; los antecedentes y estado actual de los conocimientos científico-
técnicos, incluyendo la bibliografía más relevante; los grupos nacionales o internacionales que trabajan en la misma
materia específica del proyecto o en materias afines.

ANEXO II.- PROYECTO TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Área de Bienestar Social y Desarrollo.- Sección de Fomento e Infraestructuras.

3. OBJETIVOS DEL TRABAJO (máximo 2 páginas)

3.1. Describir brevemente las razones por las cuales se considera pertinente plantear esta investigación
y, en su caso, la hipótesis de partida en la que se sustentan los objetivos del proyecto.

3.2. Indicar los antecedentes y resultados previos, del equipo solicitante o de otros, que avalan la
validez de la hipótesis de partida.

3.3. Enumerar brevemente, pero con claridad, precisión y de manera realista los objetivos concretos
que se persiguen.

1.

2.

3.

3.4. En el caso de trabajos coordinados, el coordinador deberá indicar (máximo dos páginas):
- los objetivos globales del trabajo coordinado, la necesidad de dicha coordinación y el valor

añadido que se espera alcanzar con la misma;
- los objetivos específicos de cada subproyecto;
- la interacción entre los distintos objetivos, actividades y subproyectos;

- los mecanismos de coordinación previstos para la eficaz ejecución del proyecto.

4. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO (máximo 2 páginas)

Se deben detallar y justificar con precisión la metodología y el plan de trabajo, debiendose exponer el
transcurso temporal de las actividades. El plan de trabajo debe desglosarse en actividades o tareas,
fijando los hitos alcanzandos en cada una de ellas. En cada una de las tareas, deben indicarse el
centro ejecutor y las personas involucradas en la misma.

La adecuación de la metodología, diseño de la investigación y plan de trabajo en relación con los
objetivos del proyecto se mencionan explícitamente en los criterios de evaluación de las solicitudes.

5. BENEFICIOS DEL PROYECTO, DIFUSIÓN Y EXPLOTACIÓN, DE LOS RESULTADOS
(máximo 2 páginas)

Deben destacarse, entre otros, los siguientes aspectos:
- Contribuciones científico-técnicas esperables del proyecto, beneficios esperables para el avance

del conocimiento y de la tecnología y, en su caso, resultados esperables con posibilidad de
transferencia ya sea a corto, medio o largo plazo.

- Plan de difusión y, en su caso, de explotación, de los resultados del proyecto, que se valorará en
el proceso de evaluación de la propuesta y en el de seguimiento del proyecto.

6. HISTORIAL DEL EQUIPO SOLICITANTE EN EL TEMA PROPUESTO (en caso de ser
un Proyecto Coordinado, los apartados 6. y 6.1. deberán rellenarse por cada uno de los
equipos participantes) (máximo 2 páginas)

Indicar las actividades previas del equipo y los logros alcanzados en el tema propuesto:

- Si el proyecto es continuación de otro previamente financiado, deben indicarse con claridad los
objetivos ya logrados y los resultados alcanzados.

- Si el proyecto aborda un nuevo tema, deben indicarse los antecedentes y contribuciones previas
relacionadas del equipo con el fin de justificar su capacidad para llevar a cabo el nuevo
proyecto.

Este apartado, junto con el 3, tiene como finalidad determinar la adecuación y capacidad del equipo en el
tema y, en consecuencia, la viabilidad de la actividad propuesta.

6.1. FINANCIACIÓN PÚBLICA Y PRIVADA (PROYECTOS Y CONTRATOS DE I+D) DE LOS
MIEMBROS DEL EQUIPO INVESTIGADOR
Debe indicarse únicamente lo financiado en los últimos cinco años (2005-2010), ya sea de ámbito
autonómico, nacional o internacional.
Deben incluirse también las solicitudes pendientes de resolución.

Título del

proyecto o

contrato

Relación

con la

solicitud
que ahora

se presenta

(1)

Investigador

Principal

Subvención

concedida o

solicitada
EUROS

Entidad financiadora y

referencia del proyecto

Periodo de

vigencia o fecha

de la solicitud (2)

(1) Escríbase 0, 1, 2 ó 3 según la siguiente clave: 0 = es el mismo tema; 1 = está muy relacionado; 2 =
está algo relacionado; 3 = sin relación

(2) Escríbase una C o una S según se trate de una concesión o de una solicitud.

7. CAPACIDAD FORMATIVA DEL TRABAJO Y DEL EQUIPO SOLICITANTE

Este apartado sólo debe rellenarse si se ha respondido afirmativamente a la pregunta correspondiente en
el cuestionario de solicitud.
.

Nota: El personal necesario para la ejecución del proyecto deberá incluirlo en el apartado de
personal del presupuesto solicitado.

ANEXO III.- CURRICULUM VITAE DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos: Nombre:

DNI: Fecha de nacimiento : Sexo:
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2.- SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL

Organismo:

Centro de trabajo:

Dirección postal:

Teléfono (indicar prefijo, número y extensión):

Fax:

Correo electrónico:

Especialización (Códigos UNESCO):

Categoría profesional:

Fecha de inicio:

Situación administrativa

Plantilla Contratado Becario

Otras situaciones especificar:

Dedicación A tiempo completo

A tiempo parcial

3.- LINEAS DE INVESTIGACIÓN

Breve descripción, por medio de palabras claves, de la especialización y líneas de investigación actuales.

4.- FORMACIÓN ACADÉMICA

Titulación Superior Centro Fecha

Doctorado Centro Fecha

5.- ACTIVIDADES ANTERIORES DE CÁRACTER CIENTÍFICO PROFESIONAL

Puesto Institución Fechas

6.- IDIOMAS

Idioma Habla Lee Escribe

7.- PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE I+D+i financiados en convocatorias públicas (nacionales y/o
internacionales)

Título del proyecto:

Entidad financiadora:

Entidades participantes:

Duración, desde: hasta: Cuantía de la subvención:

Investigador responsable:

Número de investigadores participantes:

8.- PUBLICACIONES O DOCUMENTOS CIENTÍFICO-TÉCNICOS.

Autores (p.o. de firma):

Título:

Ref. revista : Libro

Clave(*): Volumen: Páginas, inicial: final: Fecha:

Editorial (si libro):

Lugar de publicación:
(*) CLAVE: L = libro completo, CL = capítulo de libro, A = artículo, R =revista, E = editor,S = Documento Científico-Técnico restringido.)

9.- PARTICIPACIÓN EN CONTRATOS DE I+D+i DE ESPECIAL RELEVANCIA CON EMPRESAS Y/O
ADMINISTRACIONES (nacionales y/o internacionales)

Título del contrato/proyecto:

Tipo de contrato:

Empresa/Administración financiadora:

Entidades participantes:

Duración, desde: hasta:

Investigador responsable:

Número de investigadores participantes:

COSTE TOTAL DEL PROYECTO:

10.- PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD

Inventores (p.o. de firma):

Título:

N. de solicitud: País de prioridad: Fecha de prioridad:

Entidad titular:

Países a los que se ha extendido:

Empresa/s que la están explotando:

11.- ESTANCIAS EN CENTROS EXTRANJEROS (estancias continuadas superiores a un mes)

Centro:

Localidad: País Fecha: Duración (semanas):

Tema: Clave:

CLAVE: D = doctorado, P = postdoctoral, I = invitado, C = contratado, O = otras (especificar).

12.- CONTRIBUCIONES A CONGRESOS
1

Autores:

Título:

Tipo de participación:

Congreso:

Publicación:

Lugar celebración: Fecha:

13- TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS

Título:

Doctorando:

Universidad:

Facultad / Escuela:

Fecha:

14.- PARTICIPACIÓN EN COMITÉS Y REPRESENTACIONES INTERNACIONALES.

Título del Comité:

Entidad de la que depende:

Tema:

Fecha:

15.- EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE I+D+i (Organización de congresos, seminarios,
jornadas, etc., científicos-tecnológicos)

16.- EXPERIENCIA DE GESTIÓN DE I+D+i (Gestión de programas, planes y acciones de I+D)

Título:

Tipo de actividad:

Fecha:

17.- OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER CONSTAR
(utilice únicamente el espacio equivalente a una página).

Título:

Tipo de actividad:

Ambito: : Fecha:

Nota: Si necesita campos adicionales, añádalos utilizando las funciones de copiar y pegar.

ANEXO IV.- DECLARACIONES RESPONSABLES Y DATOS COMPLEMENTARIOS

D./Dª. .............................................................................................................................................. , en
calidad de representante legal de la entidad ..............................................................................

1. Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en las prohibiciones del artículo
13 de la Ley General de Subvenciones.

2. Que además de la presente solicitud de concesión de subvenciones en el Plan de ayudas
para la mejora de la competitividad y desarrollo tecnológico de las PYMES de la provincia
de Zaragoza en el ejercicio 2012, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas públicas y/o
privadas, para la financiación del presente trabajo, en los siguientes Organismos:

Organismo
Concedente

Objeto de
ayuda

Fecha
solicitud

Subvención
solicitada

Subvención
concedida

Situación

No se ha solicitado ni obtenido ninguna otra ayuda.

3. Que, en el caso de haber sido beneficiarios de anteriores subvenciones concedidas, ha
acreditado el cumplimiento de las obligaciones inherentes a las subvenciones obtenidas en
años precedentes.

4. Que la entidad se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante
cualquier entidad pública en el presente año, así como las ayudas que le sean concedidas, a
partir de la fecha de hoy.

5. Autorización de la entidad solicitante a la Diputación Provincial de Zaragoza para
comprobar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda del Estado, así como con la Seguridad Social.

En..................................................... a ......de................ de 2012
FIRMA

D/Dª

Representante Legal de la Entidad

D/Dª

Director del Proyecto de Investigación

1) MEMORIA DE ACTUACIÓN

(Debe ser una memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados

obtenidos, dicha memoria deberá tener la extensión y el detalle suficiente para justificar el

cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión)

En a, de. . de

2012

En a, de. . de

2012

ANEXO V.- CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA



BIENESTAR  SOCIAL  Y  DESARROLLO

Fomento e Infraestructuras Núm. 10.485

Por decreto de la Presidencia núm. 2.506, de 14 de septiembre de 2012, se
aprueba la convocatoria del “Programa de promoción y desarrollo del medio
rural en la provincia de Zaragoza para el ejercicio 2012”, así como las normas
que la van a regir y lo impresos que aparecen como anexos.

Zaragoza, 21 de septiembre de 2012. — El presidente, Luis María Bea-
monte Mesa.

NORMAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES

CON CARGO AL “PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL MEDIO RURAL

EN LA PROVINCIA DE ZARAGOZA DE 2012”

Primera. — Objeto.
Estas normas tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones

destinadas a financiar gastos de gestión y funcionamiento de los grupos de
acción local para el ejercicio 2012.

Segunda. — Financiación.
Para atender a la financiación de la presente convocatoria, la Diputación

Provincial de Zaragoza aportará la cantidad de 275.400 euros, con cargo a la
partida 31400/414/489.00.00 del presupuesto provincial para el ejercicio 2012
(RC 22012002390).

Tercera. — Actuaciones subvencionables.
Los gastos de gestión y funcionamiento considerados como susceptibles de

justificación son:
I. Gastos de personal. Se entenderán como gastos de personal, nóminas,

recibos de dietas y kilometraje, y sus pagos correspondientes.
II. Suministros. Se entenderán como gastos de suministros, aquellos sopor-

tados por facturas de suministradores y sus pagos correspondientes.
III. Mantenimiento y reparaciones del centro. Se entenderán como gastos

mantenimiento y reparación del centro las facturas de servicios, y sus pagos
correspondientes.

IV. Materiales fungibles. Se entenderán como gastos de materiales fungi-
bles, las facturas de proveedores y sus pagos correspondientes, y sus pagos
correspondientes.

V. Alquileres de locales y bienes de equipo. Se entenderán como gastos
recibo/factura correspondiente al contrato de alquiler, y sus pagos correspon-
dientes.

Cuarta. — Período de ejecución.
El período de ejecución de la actividad subvencionada comprende el ejerci-

cio 2012, es decir, de 1 de enero a 31 de diciembre de 2012, y la documenta-
ción relativa a la justificación deberá tener entrada en el Registro General el 31
de marzo de 2013 como fecha límite, remitiéndola a la Sección de Fomento e
Infraestructuras del Area de Bienestar Social y Desarrollo de la Diputación
Provincial de Zaragoza.

Quinta. — Beneficiarios de la convocatoria.
Los grupos de acción local beneficiarios y la cantidad máxima subvencio-

nable de la presente convocatoria son los siguientes:
Total euros

Adri Calatayud y Aranda 40.059,94
Adecobel 29.768,60
Adefo Cinco Villas 29.777,40
Adesho 2.000,00
Ceder Monegros 6.000,00
Ceder Oriental Monegros 1.000,00

Total euros

Cedemar 34.267,47
Adri Jiloca Gallocanta 29.572,08
Asomo 35.406,50
Fedivalca 35.131,06
Adrae 28.416,95
Adecuara 4.000,00

Total 275.400,00

Sexta. — Distribución del fondo.
La cuantía de las subvenciones se establece atendiendo a las siguientes

magnitudes:
1.º COSTE TOTAL: De conformidad con el cuadro financiero de cada grupo

de acción local que se incluyó en los convenios que fueron firmados el 10 de
diciembre de 2007 por el Gobierno de Aragón y los distintos grupos para la
gestión de Leader 2007-2013 (anexo I), se ha considerado como magnitud de
referencia el coste total incluido para cada uno de ellos, estableciéndose el por-
centaje del coste total respecto de cada grupo en relación con el importe total
resultante de la suma de los costes totales.

CUADRO NÚMERO 1

Grupos acción local Coste total

Calatayud y Aranda 18.318.159,00
Campo de Belchite 9.551.734,00
Adefo Cinco Villas 16.222.775,00
Adesho 12.665.745,00
Ceder Monegros 14.044.802,00
Ceder Orientalmonegros 14.573.177,00
Cedemar 14.144.419,00
Adri Jiloca Gallocanta 15.655.643,08
Asomo 13.253.416,00
Fedivalca (Cariñena/Valdejalón) 11.028.536,00
Adrae (Ribera Alta del Ebro) 6.755.479,00
Adecuara (La Jacetania) 13.816.476,00

160.030.361,08

2.º GASTO PRIVADO: De conformidad con el cuadro financiero de cada grupo
de acción local que se incluyó en el convenio que fue firmado el 10 de diciem-
bre de 2007 por el Gobierno de Aragón y los distintos grupos para la gestión de
Leader 2007-2013, se ha considerado criterio de asignación el coste privado
establecido por cada uno de ellos. Este coste hace referencia al importe que las
entidades privadas aportan al presupuesto de los grupos. Una vez determinadas
las cantidades de Gasto privado para cada grupo se procede a la asignación de
los importes en función de los tramos establecidos en el cuadro número 2.

CUADRO NÚMERO 2

Grupos Gasto privado

Adri Calatayud y Aranda 10.158.805,00
Adefo Cinco Villas 8.996.757,00
Adri Jiloca Gallocanta 8.682.390,00
Ceder Orientalmonegros 8.081.931,00
Cedemar 7.844.151,00
Ceder Monegros 7.788.906,00
Adecuara 7.662.280,00
Asomo 7.350.022,00
Adesho 7.024.115,00
Fedivalca 6.116.158,00
Adecobel 5.297.160,00
Adrae 3.746.425,00

88.749.100,00

3.º MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se ha considerado para la elaboración del coeficiente de reparto, los muni-

cipios de la provincia de Zaragoza que pertenezcan a un grupo que al menos
comprenda una comarca completa de la provincia de Zaragoza.

CUADRO NÚMERO 3

Grupos Número de municipios Número de municipios ZGZ

Calatayud y Aranda 80 80
Campo de Belchite 15 15
Adefo Cinco Villas 31 31
Adesho 30 2
Ceder Monegros 31 6
Ceder Orientalmonegros 34 1
Cedemar 16 16
Adri Jiloca Gallocanta 75 35
Asomo 34 34
Fedivalca (Cariñena/Valdejalón) 34 34
Adrae (Ribera Alta del Ebro) 17 17
Adecuara (La Jacetania) 28 4
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2) RELACIÓN NOMINATIVA DE LOS GASTOS REALIZADOS:

D./Dª , en calidad de representante legal de la empresa , CERTIFICA:

Que se ha cumplido la finalidad de la subvención percibida, que los datos anteriormente

relacionados son ciertos, que los mismos se han destinado al cumplimiento de la actividad 

realizada y que la misma se ha realizado dentro del plazo de ejecución concedido, acreditando 

además que el gasto realizado, que se relaciona a continuación, ha sido objeto de

reconocimiento de la obligación en la contabilidad de la Entidad.

Tipo de
documento

Fecha Acreedor Concepto
Importe

Total
Fecha de

Pago

Reintegro de remanentes no aplicados con sus intereses euros

Importe no justificado (se acompaña carta de reintegro) euros

Que NO se han recibido subvenciones concurrentes para el mismo proyecto

Que se han recibido las siguientes subvenciones concurrentes para la misma actuación:

Entidad Importe

En , a de de 2012

D/Dª

Representante Legal de la Entidad


